
MINISTERIO OE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de B e llas Artes

Com isaría  General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional Como contestación al atento o- 

f i c io  de esa Asociación de su digna 
Presidencia, tengo la honra de poner 
en su conocimiento que e l párrafo 
transcrito en la misma, referente a 
obras en los castil los , redactado en 
forma no clara, se re fiere  a la pre
cisión, determinada en la Leyes vigen
tes,de que toda obra en cualquier mo
numento nacional, o ed if ic io  protegi
do por e l  Estado, necesita la previa 
aprobación del proyecto poy la Direc
ción General de Bellas Artes y la^in3- 
pección de los trabajos por los técni
cos de este Servicio.

Como todos los castillos  están some
tidos a la vigilancia o f ic ia l ,  las o- 
bras que se realicen en e llos  han de 
cumplir estos requisitos, ordenados 
para la  mejor conservación de las ru i
nas y  e l máximo cuidado en las restau
raciones, sin que esto lim ite en otros 
aspectos cualquier in ic ia tiva  que t ien 
da a la mejora de nuestro Patrimonio 
Artís tico  y Monumental, imposible' de 
atender exclusivamente por e l  Estado 
que necesita, por consecuencia, de todo 

íero de colaboraciones, siempre acep- 
:on el máximo entusiasmo por este

os guarde a V.S. muchos años. 
iadrid,7 de octubre de 1952.
' EL COMISARIO GENERAL,

Sr. D. Casto 
de Amig

X  ----j -

-Presidente de la Asociación 
Castillos.-
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